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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  
VALLE DEL CAUCA 

 

Jamundí, 11 de noviembre de 2022 

 

Radicado: 76-364-40-89-003-2018-00046-00 

 

En la fecha se agrega al presente proceso EJECUTIVO instaurado por CONDOMINIO 

LA PRADERA en contra de LILIANA BEJARANO COBO, la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, de la cual se dará traslado a 

la parte demandada, en la forma dispuesta por el artículo 110 en concordancia con 

el artículo 446 del Código General del Proceso, por el término de tres (3) días 
hábiles, dentro del cual podrán objetarla. 

FIJACIÓN EN LISTA 15 de noviembre de 2022 
CORRE TRASLADO 16, 17 y 18 de noviembre de 2022 

 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Estupiñan Carrillo

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 03 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c02702f8a2d3e325e9be63dbe50a3e0736979cd4ef54b0909ad8a665ad63f4c
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CARRERA 12 No. 11-42 TELEFAX No. 5166355 

JAMUNDI VALLE 
J03pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

CONSTANCIA TRASLADO RECURSO APELACION 
 

RADICADO: 763644089003-2019-00016 
REF:   EJECUTIVO POR OBLIGACION DE HACER  
DTE:  ARELIS RODRIGUEZ GARZON  

DDO: DANIEL FRANCISCO PLAZA GARCIA   
 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 326 del C.G.P.  

concordante con el inciso 2º. Del artículo 110 de la norma ibídem, se corre 

traslado por el termino de tres (3) días a la contraparte del RECURSO DE 

APELACION (visible en el punto 046 del cuaderno digital) formulado por el 

apoderado de la parte demandante contra el auto interlocutorio No. 2299 

del 31 de octubre de 2022, que declaró probada la Excepción previa.  

 
DIA DE FIJACION: 15   de noviembre  de 2022, siendo las 8:00 A. 

 
TRASLADO: Corren como días hábiles:  16,17 y 18 de noviembre de 

2022. 
 
 

La secretaria; 
 

 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLLO 

 

 
 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Estupiñan Carrillo

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 03 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  
VALLE DEL CAUCA 

 

Jamundí, 11 de noviembre de 2022 

 

Radicado: 76-364-40-89-003-2021-00588-00 

 

En la fecha se agrega al presente proceso EJECUTIVO CON   GARANTÍA   REAL 

instaurado por BANCOLOMBIA S. A. en contra de JEISON FABIAN CESPEDES 

BLANCO, la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante, de la cual se dará traslado a la parte demandada, en la forma dispuesta 

por el artículo 110 en concordancia con el artículo 446 del Código General del 
Proceso, por el término de tres (3) días hábiles, dentro del cual podrán objetarla. 

FIJACIÓN EN LISTA 15 de noviembre de 2022 
CORRE TRASLADO 16, 17 y 18 de noviembre de 2022 

 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Estupiñan Carrillo

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 03 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  
VALLE DEL CAUCA 

 

Jamundí, 11 de noviembre de 2022 

 

Radicado: 76-364-40-89-003-2021-00607-00 

 

En la fecha se agrega al presente proceso EJECUTIVO instaurado por 

PARCELACION RESERVA DE RIO CLARO en contra de LIDA VIVIANA ORDOÑEZ 

GARCIA, la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante, de la cual se dará traslado a la parte demandada, en la forma dispuesta 

por el artículo 110 en concordancia con el artículo 446 del Código General del 
Proceso, por el término de tres (3) días hábiles, dentro del cual podrán objetarla. 

FIJACIÓN EN LISTA 15 de noviembre de 2022 
CORRE TRASLADO 16, 17 y 18 de noviembre de 2022 

 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Estupiñan Carrillo

Secretaria
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  
VALLE DEL CAUCA 

 

Jamundí, 11 de noviembre de 2022 

 

Radicado: 76-364-40-89-003-2022-00096-00 

 

En la fecha se agrega al presente proceso EJECUTIVO instaurado por  

SCOTIABANKCOLPATRIA   S.A en contra de  JULIO   JOHN   PAREDES   PAREDES, 

la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, de la 

cual se dará traslado a la parte demandada, en la forma dispuesta por el artículo 110 

en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso, por el término 
de tres (3) días hábiles, dentro del cual podrán objetarla. 

FIJACIÓN EN LISTA 15 de noviembre de 2022 
CORRE TRASLADO 16, 17 y 18 de noviembre de 2022 

 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Estupiñan Carrillo

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 03 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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